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MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 
SECRETARÍA MUNICIPAL.    

 
 
 

 
 

 
 

 
 

ACTA Nº38/2023 
CONCEJO MUNICIPAL DE QUILLOTA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 
                  
   
  
                En la Comuna de Quillota, a  03 de noviembre de 2023, en modalidad mixta: presencial en 
sala desde el  Auditorio Víctor Vergara Flores y remota transmitida por Facebook live, en presencia  
del Secretario Municipal (S) Ximena Valdivieso Arza quien actúa como Ministro de Fe y con la 
presencia de la Concejala Regina Brito Jeria, Concejal Roberto Vergara Saavedra, Concejal Carlos 
Pacheco Díaz, Concejal Silvio Ibaceta Astudillo, Concejal Ramón Balbontín Leiva, Concejala  Daniela 
Meriño Cisternas, Concejal Eduardo Ormazábal Mayol, Concejala Karen Madrid Oyarzo, Alcalde 
Oscar Calderón Sánchez abre la Sesión en nombre de Dios y de la ciudadanía de Quillota, siendo 
las 11:08 horas. 
  
 
 
 

T A B L A 
  
 
 

 
1. SUBVENCIÓN CLUB DEPORTIVO. 
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1. SUBVENCIÓN CLUB DEPORTIVO WEENHOULSE 
 

Alcalde, Concejalas y Concejales analizan el siguiente documento: 
 
 

ANEXO 1 
 

SUBVENCIÓN CLUB DEPORTIVO 
 

Alcalde señala que esta subvención se presenta como una situación de urgencia, 
comprendiendo un aporte de $300.000 (trescientos mil pesos)  el que se utilizará para financiar 
transporte y estadía de una  deportista de la disciplina patín carrera  clasificada para actuar en 
el Campeonato Nacional  que se realizará los días 17 y 18 de noviembre. Estas clasificatorias 
se realizaron recientemente. 
 
Alcalde propone aprobar otorgar Subvención Extraordinaria de $300.000.- (trescientos mil 
pesos) por única vez, a la Organización denominada “CLUB DEPORTIVO Y SOCIAL 
GREENWHEELS”. 
 
           
Concejala Regina Brito Jeria aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción.  
Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 
Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 

          Alcalde aprueba la moción. 
 

 
 
ACUERDO 335/2023: Por unanimidad se aprueba otorgar Subvención Extraordinaria de 
$300.000.- (trescientos mil pesos) por única vez, a la Organización denominada “CLUB 
DEPORTIVO Y SOCIAL GREENWHEELS”, RUT Nº65.208.785-K, con Personalidad 
Jurídica Nº502901-5, para financiar transporte y estadía de deportista y su acompañante, 
por estar clasificada al Nacional Patín Carrera, a realizarse en la ciudad de Angol, los 
días 17 y 18 de noviembre de 2023. 

 
 

Alcalde agradece la presencia de las autoridades, funcionarios municipales y ciudadanos, y 
levanta la sesión siendo las 11:10 horas. 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 


